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SUMARIO Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la vigencia de la operatorra del Banco 
Hipotecario S. A., denominada “Línea de cré- 
créditos para la financiación de emprendimientos, 
con transmisión del dominio fiduciario”, v 

otras cuestiones conexas. Camaño (G.). (1903- 
D-2000.) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisrones de Finanzas y de Vivienda y Orde- 
namiento Urbano han considerado el proyecto de 
resolución de la señora dlputada Camaño (G ), por 
cl que se sohcrta mformes al Poder Ejecutivo soblc 
diversas cuestiones relacionadas con la operatoria del 
Banco Hipotecario S. A., denominada “Línea de 
créditos para la financiación de emprendimientos, 
con transmisión del domimo fiduciario”; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dalá el miembro informahe, aconsejail 
su aprobación. 

Sala de las comwones, 4 de julio de 2000. 

Victor Peláez. - Roberto R. De Ba- 
Bariazarra - Ana M. Mosso. - Carlos 
A. Courel. - Antonio A. Lorenzo. - 
Alejandro A. Peyrou. - Jorge A. Baldrich 

Alejandro Balian. - Omar 
E. Becerra. - Mario H. Bonacina. - 
Alberto Briozzo - Julio C. Conca. 
- Zulema B. Daher. - Agustin Díaz 
Colodrero. - Bárbara I. Espínola. - 
Victor M. Fayad. - Teresa H. 
Ferrari de Grand. - Miguel A Giubergia 
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- Guillermo R. Jenefes. - José 
L. Lanza. - Alberto Neme-Scheij. - 
Marta Palou. - Blancu A. Saade. - 
Liliana E. Sánchez. - Carlos B. 
Snopek. - Rosa E. Tulio. - Ricardo 

Vago. - Pedro A. Venica. - José 
A. Vitar. 

Proyecto de resolución 

La Cám ra de Diputados de la Nación 

RESUELVE. 

Dirigirse al Poder Elecutwo a ful que, por donde 
corresponda, informe a esta Honorable Cámala: 

1 Si se PantIene en vlgencla la operatoria del 
Banco Hipotecario S. A., denominada: “Línea de 
Créditos para la Financiación de Emprendimientos, 
con Tran misión del Dominio. Fiduciario”. 

2. Cuántos emplendlmientos se han reahzado 
desde su implementación hasta la fecha de recep- 
ción de este pedido de Informes, dentro de esa 
operatoria. 

3. Descllblr con referencia 
emprendimlentos mencionados : 

a cada uno de los 

- Nombre del emprendimiento. 
- Local dad. 

- Onginante. 

- Empresa constructora. 

- Cantidad de vwlendas o departamentos. 

- Fecha de inicio de la con trucclón. 
- Fecha de termmaclón. 
- Monto ongmalmente plevlsto como costo de 

su realización. 

- Monto financlado por el Banco Hipotecario 
S A. 

- Monto real de realízaclón. 

- Garantías accesorias. 

- Garantías accesorias (por elemplo: instituto 
provmclal, Banco Plovincla, etcétera). 

- Juicios pendientes de sentencia con la o+ 
ginante. 

- Jmcios pendientes de sentencia con la em. 
pi esa comtructora. 

- Preventas 1 ealwadas 
- Inglesos por preventas dmante el período 

constructivo 

4 6En cuáles de 1~:s emplendlmlentos se ha 
cumpl do el contrato de construcción de conformidad 
a lo normado por la operatoria? 
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5. &uáles se han realizado mediante la aplica- 
clon de In modlficacrón de tlansmislón de domimo 
fiduclano en garantía del préstamo? 

6. &uál ha sido el fundamento temdo en cuenta 
pala la mencionada modificación, apartándose de 
las normas de la operatoria original? 

7. ¿Qué naturaleza jurídica tiene el accionar de la 
empresa constructora, al no existn contrato de 
construcción? 

1 a 
8 &uántos deudores se ongmalon a partir 
apbcaclón de resta operatona? 

de 

9 &uáles fueron denuncrados como tales a la 
Central de Riesgo del Banco Central’? 

10. &uántos de ellos corresponden a empresas 
constluctolas y/u oiiginantes‘+ (indicar, en estos su- 
puestos, razón social, montos y caldrcacrones) . 

11. &uáles emprendimientos han tenido o tienen 
dificultades para su prosecución o conclusión? 

12. ¿Cuáles son los emprendrmientos realizados 
por el Banco Hipotecario S. A ? 

13. &uáles son los que ha tomado posesión? 

14. ¿En cuáles emprendlmlentos se ha liquidado 
ei remanente fiduciario (indicando, en estos supues- 
tos, su IelacIón con las plevwones leahzadas pal 1~s 
calificadoras) ? 

15. 2Exísten conflictos pol las preventas con los 
adjudlcatanos? 

16. En supuesto afirmativo a la pregunta anterior, 
detallar emprendunientos, cantidad de gente, mon- 
tos percibidos por el banco, no Imputados a pre- 
ventas. 

17 ZExisten procedrmjentos que seguirá Banco 
Hlpotecario S A con respecto a los adjudicatarios 
que han pagado cuotas para la ad]uclicnclón de VI- 
vlendas durante el proceso constluctlvo y luego el 
emprendlmiento tuvo dificultades de prosecución o 
conclusión? 

18. En caso afnmatlvo, desclrbir cada sltuac:ón. 

19. 6Exlsten planes previstos por el Banco con 
respecto a los emprendlmlentos que han temdo dlfl- 
cukades? 

20. En caso aflrmatlvo, describirlos. 

Graciela Camaño. - Manuel Baladrón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Vivienda y Orde- 
namiento Urbano han considerado el proyecto de 
resolución de la señora diputada Camaño (G. ), por 
el cual se solicitan mfolmes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la operatoria 
del Banco Hipotecario S. A., denominada “Línea de 
créditos para la financlaclón de emprendlmientos, 
con transmisión de! dommo flducialio”, y convienen 
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en que las razones expuestas en los fundamentos 
que lo acompañan expresan el motivo del presente 
dictamen, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Víctor Peláez 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
En diciembre de 1999 comenzaron a dlvulgalse 

por los medios de comumcaclón social rnqmetudes 
empresariales relacionadas con varias operatolias en 
construcción de vivlendas, que presentarían graves 
dificultades en su desarrollo y culminaci&n, emana- 
das de cambIos en la política del sector luego la 
la privatización del entonces Banco Hipofecallo 
Nacional 

A ello se sumaron vanas denunclas de empresas 
constructoras y adludlcatanas respecto a la falta de 
cumplimiento de sus obhgaclones pal parte del 
Banco Hipotecario S. A. Todo ello dio lugar a mu- 
chos problemas en las obras en construcción que w 
están ejecutando balo las cItadas opcratolias 

Por eso nos preocupa, y mucho, si el Estado na- 
cional, en su carácter de acclomsta mayolltallo C:C 
la citada entidad bancaria está controlando a 
debido cumplimiento de la ley sobre plivatlzaclones 
en relación con lo5 fines emmentemente sociaks 
pala los cuales fue cleado el Banco, y que no cesan 
por el hecho de ser pnvatlzado. 

Todo ello nos hace plantear muchos interrogantes, 
por las repercusiones de gravedad que, de mante- 
nerse la situación, irán en aumento. 

Por todo ello, sohcltamos el pronto tratamiento y 
aprobación del pedido de informes aquí fundamen- 
tado, entendiendo que nuestra obligación de repre- 
sentantes del pueblo -en este caso, un sector deí 
mwno que está padeciendo graves dlficultades-, así 
lo exige. 

Graciela Camaño 


